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REPUBLICA DEL PERU e

GOBIERNO REGIONAL PIURA

RESOLUCIÓNGERENCIALREGIONAiN° 061- 2009/GOB.REG.PIURA-
gB!tN~M~

Pi1\ra, 2 4 MAR2009

VISTO: La solicitud c.e ejecución de Inspección Técnica de Seguridad en
Defensa Civil de Detalle N° 098, sus antecedentes, el Informe de Inspección Técnica de
Seguridad en Defensa Civil N° 057 -- ~:OO9;

CONSIDERANDO:

Que en el articulo 61 de ia Ley N° 27867" Ley Orgánica de Gobiernos
Regionales" se especifican las funciones ,=t1materia de Defensa Civil de los Gobiernos
Regionales y en el numeral 4, del articulo 29-A de su modificatoria Ley 27902 se señala que a
la Gerencia Regional de Recursos Naturales 'f Gestión del Medio Ambiente, le corresponde
atender las funciones especificas sectoriales en materia de Áreas protegidas, Medio ambiente y
Defensa Civil, responsabilidad que se:encue1tra también en el Reglamento de Orgarlzación y
funciones - ROF, del Gobierno Regional PiLa aprobado mediante Ordenanza regional N° 11-
2006/GRP-CR de fecha 14 de Agosto del 2006.

Que, el nuevo Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en
Defensa Civil - ITSDC, aprobado mediante Decreto Supremo W 066-2007-PCM, establece,
entre otros aspectos, los niveles de competEnciadellNDECI y sus Órganos Desconcentrados,
los tipos y procedimiento de Inspección Tá,lic3. de Seguridad en Defensa Civil, los requisitos
para ser Inspector Técnico
de Detalle, y la forma de su designacién, reconocimiento y autorización para participar corno
Inspectores Técnicos;

Que, con el Decreto Supren'o N° 089-2008-EF, de fecha 03 de julio de 2008,
se dispone declarar, entre otros, que el Gobierno Regional del Departamento de Piura ha
concluido el proceso de transferencia de fL,nc,onessectoriales en materia de Defensa Civil,
siendo competente a partir de la viqenclé. 'fe dicho dispositivo le(:lal. para el eiercicio de
la función transferida. Cabe indica¡' que f'1 jicho ji~positivo se precisa que las funciones
transferidas vinculadas con Defensa Civil son las consignadas en los literales a). b), e) y d) del
artículo 61° de la Ley Orgánica de Gobiernes Regionales, Le'f N° 27867, dentro de las cuales

. se comprende la administración de las Insp(~ccionesTécnicas de Seguridad en Defensa Civil

itl "',,\ynlos locales públicos y privados como una acción de prevención;
¿t;) iY
;/'f'\.~ ( Que, con Ordenanza Regior al N° 150-2008/GRP- qR, del 1er. Día de! mes de.'tA~ Septiembre del 2008, se áprueb8. e i:cluye en el Texto Unico de Procedimientos

Administrativos -TUPA de la Se-k~ de Gobi81,10 Pegiolal Piura los procedimientos
Administrativosde InspeccionesTécnicasdE:; Seguridadan DefensaCivil.

Que, con el articulo :J) de d Orcl8n,lnzaRegionalN° 054-2004/GRP-CR,se
crea la Oficina Regional de De';ensa':>vil (c.1EDECi), CDmoOrgano integrante de la Gerencia
Regional de Recursos Naturales y Ge3~ióndd inedia aT1bientecorrespondiéndole corno una de
las funciones especificas efectuar la prograi' ¡ación de las Inspecciones Técnicas de Seguridad
en Defensa Civil en la Región PiUh de ,.le.;erdo a lo establecido en el Reglamento de
Inspecciones Técnica de Seguridad el Defer s,.-Civil

Que, por lo expuesto corre -.)ol,cJe al ór~Jano C01T1petente ell temas de Defensa
Civil del Gobierno Regional de Piura ejecutéJ la Inspección Técnica de Seguridad en Defensa
Civil de Detalle en su jurisdicción, é;),icB."hJ ':.) ¡;stablecido er el precitado Reglamento de
ITSDC;

, n'nu,u».
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GOBIERNO REGIONAL PIURA

RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIDNAI:- N° O 612OO9/GOB.REG.PIURA-
{iBn~~M~

P'¡'¡ra
Que, la Inspección Técnica cle S8(Jundaden Defensa Civil - ITSDC de Detalle,

debe ser ejecutada por Inspectores Técnicos de Seguridad en Defensa Civil, que cuenten con
cinco años (05) de experiencia profesional, je c8"formidad con lo señalado en el n-.lmeral2)
del artículo 42° del acotado Reglamento;

tllt MAR 2009

Que, mediante el OOCUI'Y'f'1tOOf~ Vistos, el representante de "NISSAN
MAQUINARIAS SA" solicita la ejecución ue la 11SDC de Detalle al objeto de inspección
ubicado en la jurisdicción del Gobierno Regional Piura, habiendo cumplido el administrado con
presentar los requisitos señalados 81 el r ,<10 (hico de Procedimientos Administrativos,
aprobado por Ordenanza Regional N° 15C - 20GE/GRp.CR para proceder a la ejecución de la
inspección solicitada;

Que, se procedió 3 programar la Diligencia de Levantamiento de
Observaciones realizadaccn fecha 04 de '~¡;rzodel 2009,dandocomoresultadola emisión
del Informe de ITSDC N° 057 2009 \'Jnc., 't',Ca slusión General se señala que el objeto de
InspecciónCUMPLEcon las norma~:de .3<.;/undac 3n Defensa Civil, de conformidad con lo
establecido en el artículo 26° del NU8v,,",8e9 .m erHJ de TSDC,

Que, de confcrMidad COI1'.0 j¡~'iJ:.Y~3~v e( e:art'culo34°del nuevoRf3glamento
de ITSDC y el numeral 7.3 del preci"ladoN'anual de EjE!Cuciónde Inspecciones Técnicas de
Seguridad en Defensa Civil, aprobldo pe, Resolución Jefatural N° 251-200S..INDECI, el
procedimiento de ITSDC de Detalle ejEcutadc a las Instalaciones de "NISSAN MAQUINARIAS
SA", finaliza con la presente Resolucié,f"IqL'8a su vez COl'tlenEJcomo anexo el correspondiente
Informe de ITSDC N° 057 - 2009;

Con las vi5aciones dt.: ,20.Ú' ,r a F-"¡egiJna¡de Asesoría Jurídica '1 Sub Gerencia
Regionalde Normasy Supervisiónde la Georl:¡CiE, '1egionalde RecursosNaturalesy Gestión
del Medio Ambiente;

En usode las atl'ibuc:nes ( OITier;:.~8.Spor la f-{8SoluciénEjecutivaRegionalN°
411-2006/GOB.REG.PIURA-PR, del 23 dE '.Lyc jel 2C06, qLe aprueba la Directiva N° 010-
2006/GOB.REG.PIURA-GRF'PAT-se "'D' "r ,t"CO¡lC:mté.ción Ge Facultades, Competencias y
Atribuciones de las Dependenciasdel COb,~~ll() Regional Piura".

~

"\,,,,"I,).~_I." "'...,,

~
:l .," '\ '\ SE RESUELVE.

'\ " :; ¡ ARTICULO '1'.- DEClAR,;¡,R CjlE' corresponde emitir el Certificado de
o,.S{~~"",)\."I' InspecciónTécnicade Seguridaden ,Jefensil C!vi. ai Lecal "NISSAN MAQUINARIAS SA" en

la medidaque se verificóque el obje,c de ¡ .3j:!'3"CU cunple :on las normasde seguridaden
Defensa Civil vigentes, de cúr,urmldac. ea:I :¡ ::..¿,\é,I.(;..Oun el "'forme de ITSDC N° 057 - 2009.

ARTíCULO 2°.- DlSp<;,r"¡F" ,a r¡O',II';';¡C,S'tde la presente Resolución gerencial
Regional, al administrado, a la Dirección F-,8]loral INDECI NORTE, a la Gerencia General
Regional ya los Estament03.-\.JminiSlrativo,,~': Gooierno Regional Piura.

Reyístres,,~, CO~:l JlilC1uE~::;ey /!\f'Chh/cse.
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